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2 Ano de 1631.
este sucedia, el ayuntamiento trabajaba en que se pusie- 
ra mano al desagüe (1); y habiendo aprontado la canti- 
dad de doscientos ochenta mil pesos, se hizo la escritu- 
ra con el maestro mayor Martinez, obligandose â acabar 
aquella obra con la dicha suma en el espacio de veinte 
y un meses, con la condicion de que se le dieran cada 
dia trescicntos Indios. La obra, efectivamcnte se comen- 
zô luego que cesô la epidemia; pero el Virey por con- 
sejo de lo» inteligentes, quiso que la obra cornera hasta 
las bocas de S. Gregorio, para lo cual librô mandamien- 
to el 12 de Octubre.

1631. 2. Se ignoran los oficiales de policia que en es
te ano y en los très que signe nombrô el ayuntamien
to de México: éstos, y otros muchos libros del présente 
siglo, fueron consumidos de las Hamas en el incendio que 
la plebe amotinada cause) en 1692 (2). Los informes de 
la inundacion de México, que en el ano pasado habian 11e- 
gado â la côrte, constemaron â Felipe IV., quien con- 
siderando la inutilidad de los gastos hasta entonces he- 
chos, y de los que se meditaban hacer para impedir se- 
meiantes desastres, el 19 de Mayo del afio pasado librô 
cédula de que la ciudad se trasladara â sitio mas encum- 
brado fuera de las lagunas, y por las noticias que tenia 
le pareoîa el mas apropôsito el llano que quedaba entre 
Tacuba y Tacubaya, en la granja que llamaban Sanctorum, 
junto â los molinos de Juan Alcocér. Pero para que aque
lla providencia fuera con aprobacion de los vecinos, man- 
dô que el punto se ventilara en presencia de todos los 
gremios. Publicado este ôrden, se cito â una junta ge
neral en que los diputados dieran su parecer. En ella, â 
lo que entiendo, tomô la palabra â favor de la mudan- 
za de la ciudad el contador Cristobal Molina, hombre 
elocuente, que en estes ô semejantes términos hablô. „Si 
alguna vez, se flore s, se ha dudado si convenia 6 nô tras- 
pasar esta ciudad, cabeza del nuevo mundo â parage mas 
alto, el dia de hoy queda ciertamente desvanecida esta 
duda, y cuando se me represents que vosotros todos con- 
vendreis conmigo en obedecer el mandamiento del Rey, 
de vuestra felicidad y mia, doy el parabien â vosotros, y

fl] Gemclli, p. 6. lib. 1. cap. 9.
[2] Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 1* cap. 9.


